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ESCUELA:  CENS HEROES DE MALVINAS y ANEXO LOS BERROS 

 

 Área curricular: TECNICA BANCARIA E IMPOSITIVA  

 Curso: 3RO  

 Divisiones: 1ra   

 Prof. Raúl Sancho (contactarse vía correo a la dirección:  rasancho@hotmail.com) 

 Turno noche 

 TITULO DE LA PROPUESTA: Ley de Cheque – Cuarta parte - 

 Objetivo: Que el alumno desarrolle la competencia para entender la operatoria y uso de 

cheques  

GUIA NRO. 7 

 

En esta guía continuamos con el articulado de la ley de cheques incluyendo desde el articulo 31 al 

43 inclusive 

Artículo 31 

El girado puede exigir al pagar el cheque que le sea entregado cancelado por el portador. 

El portador no puede rehusar un pago parcial. 

En caso de pago parcial, el girado puede exigir que se haga mención de dicho pago en el cheque y 

que se otorgue recibo. 

El cheque conservará todos sus efectos por el saldo impago. 

Artículo 32 

El girado que paga un cheque endosable esta obligado a verificar la regularidad de la serie de 

endosos, pero no la autenticidad de la firma de los endosantes con excepción del ultimo. 
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El cheque al portador será abonado al tenedor que lo presente al cobro. 

Artículo 33 

El cheque debe ser librado en la moneda de pago que corresponda a la cuenta corriente contra la 

que se gira. 

Artículo 34 

El girado que pagó el cheque queda validamente liberado, a menos que haya procedido con dolo o 

culpa grave. Se negará a pagarlo solamente en los casos establecidos en esta ley o en su 

reglamentación. 

Artículo 35 

El girado responderá por las consecuencias del pago de un cheque, en los siguientes casos: 

1. Cuando la firma del librador fuese visiblemente falsificada. 

2. Cuando el documento no reuniese los requisitos esenciales especificados en el articulo 2º. 

3. Cuando el cheque no hubiese sido extendido en una de las fórmulas entregadas al librador de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4º. 

Artículo 36 

El titular de la cuenta corriente responderá de los perjuicios: 

1. Cuando la firma hubiese sido falsificada en alguna de las fórmulas entregada de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo 4º y la falsificación no fuese visiblemente manifiesta. 

2. Cuando no hubiese cumplido con las obligaciones impuestas por el artículo 5º. 

La falsificación se considerará visiblemente manifiesta cuando pueda apreciarse a simple vista, 

dentro de la rapidez y prudencia impuestas por el normal movimiento de los negocios del girado, 

en el cotejo de la firma del cheque con la registrada en el girado, en el momento del pago. 

Artículo 37 

Cuando no concurran los extremos indicados en los dos artículos precedentes, los jueces podrán 

distribuir la responsabilidad entre el girado, el titular de la cuenta corriente y el portador 
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beneficiario, en su caso, de acuerdo con las circunstancias y el grado de culpa en que hubiese 

incurrido cada uno de ellos. 

Capítulo IV 

Del recurso por falta de pago 

Artículo 38 

Cuando el cheque sea presentado en los plazos establecidos en el artículo 25, el girado deberá 

siempre recibirlo. Si no lo paga hará constar la negativa en el mismo título, con expresa mención 

de todos los motivos en que las funda, de la fecha y de la hora de la presentación, del domicilio del 

librador registrado en el girado. 

La constancia del rechazo deberá ser suscrita por persona autorizada. Igual constancia deberá 

anotarse cuando el cheque sea devuelto por una cámara compensadora. 

La constancia consignada por el girado producirá los efectos del protesto. Con ello quedará 

expedita la acción ejecutiva que el tenedor podrá iniciar contra librador, endosantes y avalistas. 

Si el banco girado se negare a poner la constancia del rechazo o utilizare una fórmula no autorizada 

podrá ser demandado por los perjuicios que ocasionare. 

La falta de presentación del cheque o su presentación tardía perjudica la acción cambiaria. 

Artículo 39 

El portador debe dar aviso de la falta de pago a su endosante y al librador, dentro de los dos (2) 

días hábiles bancarios inmediatos siguientes a la notificación del rechazo del cheque. 

Cada endosante debe, dentro de los dos (2) días hábiles bancarios inmediatos al de la recepción del 

aviso, avisar a su vez a su endosante, indicando los nombres y direcciones de los que le han dado 

los avisos precedentes, y así sucesivamente hasta llegar al librador. 

Cuando de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior, se da aviso a un firmante del 

cheque, el mismo aviso y dentro de iguales términos debe darse a su avalista. 

En caso que un endosante hubiese indicado su dirección en forma ilegible o no lo hubiese indicado, 

bastará con dar aviso al endosante que lo precede. 
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El aviso puede ser dado en cualquier forma pero quien lo haga deberá probar que lo envió en el 

término señalado. 

La falta de aviso no produce la caducidad de las acciones emergentes del cheque pero quien no lo 

haga será responsable de los perjuicios causados por su negligencia, sin que la reparación pueda 

exceder el importe del cheque. 

Artículo 40 

Todas las personas que firman un cheque quedan solidariamente obligadas hacia el portador. 

El portador tiene derecho de accionar contra todas esas personas, individual o colectivamente, sin 

estar sujeto a observar el orden en que se obligaron. 

El mismo derecho pertenece a quien haya pagado el cheque. 

La acción intentada contra uno de los obligados no impide accionar contra los otros, aun los 

posteriores a aquel que haya sido perseguido en primer término. 

Podrá también ejercitar las acciones referidas en los artículos 61 y 62 del decreto ley 5.965/63. 

Artículo 41 

El portador puede reclamar a aquel contra quien ejercita su recurso: 

1. El importe no pagado del cheque; 

2. Los intereses al tipo bancario corriente en el lugar del pago, a partir del día de la presentación al 

cobro; 

3. Los gastos originados por los avisos que hubiera tenido que dar y cualquier otro gasto originado 

por el cobro del cheque. 

Artículo 42 

Quien haya reembolsado un cheque puede reclamar a sus garantes: 

1. La suma integra pagada; 

2. Los intereses de dicha suma al tipo bancario corriente en el lugar del pago, a partir del día del 

desembolso; 



7000637000_censheroesdemalvinas_terceraño_1radivision_Tecnicabancaria e impositiva_ad_guia7 
 
 

Prof.: Raul Sancho  5 
 

3. Los gastos efectuados. 

Artículo 43 

Todo obligado contra el cual se ejercite un recurso o esté expuesto a un recurso. puede exigir, 

contra el pago, la entrega del cheque con la constancia del rechazo por el girado y recibo de pago. 

Todo endosante que hubiese reembolsado el cheque puede tachar su endoso y los de los endosantes 

subsiguientes y. en su caso, el de sus respectivos avalistas. 

 

ACTIVIDADES 

 Leer comprensivamente el texto. 

 Extraer los términos que no conozcan y buscar su significado en diccionario o por internet 

 Elaborar resumen y/o mapa conceptual integrando los conceptos del articulado antes 

transcriptos.. 

 

 

 

DIRECTOR: Prof Manuel Nuñez 

 

 


